
  

    innovación que construye 

Quito, D.M., 03 de mayo de 2016. 

Señor . 

MARIO RODRIGO VELA ALARCÓN 
Ciudad.- 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía PREYSi CIA. LTDA. en sesión 

celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegirle como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de dos (2) años, 

debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. En tal 

calidad, ejercerá individual e indistintamente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de conformidad con los Estatutos Sociales. 

La Compañía PREYSI CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 1995 ante la Notaría Décimo Séptima del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 29 de febrero de 
1996. 

Muy atentamente, 

tad ON e 
Ab. Andréa Lara 
SECRETARIA AD HOC 

   
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PREYSI CIA. 
LTDA., y me comprometo a ejercerlo de conformidad con la Ley y los Estatutos 

Sociales de la Compañía. 

Quito, D.M., 03 de mayo de 2016 

AH E Ñ,_ 
ARIO ROBRIGO V VELA A ALARCÓN 

Ct: 1704021714 
GERENTE GENERAL, 

REPRESENTANTE LEGAL 

   

  

Dirección: Av, Interoceánica Km. 14 e Intervalles Home Design Local 24 e Telf.: +593 26044047 /-48 / 0988484-844 

WA preysi.com e Mail: infoOpreysi.com  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 21719 

FECHA DE INSCRIBCIÓN: - 19/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7559 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   

PREYSI CIA. LTDA. 

  
  
      

VELA ALARCON MARIO RODRIGO 

IDENTIFICACIÓN 1704021714 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 605 DEL 29/02/1996.- NOT. 17 DEL 15/11/1995 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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BELZARBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLLIÓN 919- -AmQ-2015) 
    
   

Dee ) 
REGISTRA y MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Pat del Cao 
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